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ANEXO IV

Tribunal Calificador de las pruebas de acceso a la Escala de
Gestión Universitaria

Miembros titulares:

Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretario: Don Esteban Moreno Toral.
Vocales: Doña Luisa Rancaño Martín, don Fernando

Palencia Herrejón, don Juan Luis Ruiz-Rico Díez, doña María
Luisa Balbontín de Arce, en representación del personal
funcionario.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Salvador Montesa Peydró.
Secretario: Don Juan Francisco Hurtado González.
Vocales: Doña María Dolores López Enamorado, doña Glo-

ria Marín González, don Antonio Ortiz Hidalgo, doña María
Antonia Peña Guerrero.

Tribunal Calificador de las pruebas de acceso a la Escala
Administrativa

Miembros titulares:

Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretario: Don Esteban Moreno Toral.

Vocales: Doña Luisa Rancaño Martín, don Fernando
Palencia Herrejón, don Juan Luis Ruiz-Rico Díez, doña María
Luisa Balbontín de Arce, en representación del personal
funcionario.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Salvador Montesa Peydró.
Secretario: Don Juan Francisco Hurtado González.
Vocales: Doña María Dolores López Enamorado, doña Glo-

ria Marín González, don Antonio Ortiz Hidalgo, doña María
Antonia Peña Guerrero.

ANEXO V

Don/Doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y con Documento Nacional de Identidad número ..................
Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ....................................................
de la Universidad Internacional de Andalucía, que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se haya inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En ......................, a ........ de ................. 2003

Fdo.: ........................................................................

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 22 de abril de 2003, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se hacen públicos
los proyectos aprobados correspondientes al Programa
de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóve-
nes 2003.

Mediante la Resolución de 28 de noviembre de 2002,
del Instituto Andaluz de la Juventud, se regula la convocatoria
para la aprobación de proyectos correspondientes al Programa
de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes
2003 (BOJA núm. 147, de 14 de diciembre de 2002).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado Décimo.4
de la Resolución anteriormente citada, he resuelto hacer públicos
los proyectos aprobados al amparo de la misma para el ejercicio
2003, mediante Resolución del Director General del Instituto
Andaluz de la Juventud de fecha 22 de abril de 2003, con
la denominación y características que se indican según la relación
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye
a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y
que su contenido íntegro se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Anda-
luz de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, conforme establecen los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso
contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2003.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
da publicidad a los Estatutos de la Mancomunidad
de Municipios Rechar de la provincia de Córdoba.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,


